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REPUBLICA DE COLOMBIA 

- 1 . -
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. tJ.i f) 2 9 3 DE 20 

( 1 3 0.1 C. 2001 
) 

.;Por la cual se registran unos recon1dos a la empresa COOF'EAAí'IVA DE 
TRANSPORTADORES DEL HUILA LIMITADA en el servicio Públlco de 

Transporte Terrestre Automotor Mixto" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL'i-iUILA - CAQUETA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legale_s, en especial las conferidas por 
el Decreto 540 de marzo 28 de 2000 y el Decreto 175 del 

5 de febrero de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del radicado No, _3254 dé noviembre 14 de 2001 el 
representante legal de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADOR.ES 
DEL HUILA LIMITADA "COOTRANSr.lUILA L TDA" solicitó el registro de los 
siguientes recorridos en el servicio · públiép ··de transporte terrestre automotor 
mixto: · ., 

1.- La EnsUlada (Algeclras) - Nelva - Viceversa 

Saliendo de La Ensillada: 
Saliendo de Neíva: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Talifa: 

08:30 
10:00 
-Bus Mixto 
Uno (1) 
$ 4.758,43 ""$ 4.800 

2.- El Guayabo (Algecirns) - Nelva - Viceversa 

Saliendo de El Guayabo: 
Saliendo de Neiva: · 
Clase de Vehlculo: 
Capacidad Mlnlma: 
Tarifa: 

03:30 
10:00 
Bus Mixto 
Dos (2) 

· $ 4.120,22 ""$ 4.100 

3.- El Paraíso {Alqeciras) - Neiva - Viceversa 

Saliendo de El Paraíso: 
Saliendo de Neiva: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mlnima: 
Tarifa: 

03:30 
10:00 · 
Bus Mixto· 
Dos (2) . 
$ 4.270,30 "'$ 4.300 
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4.- La Perdiz (Algeciras¡ - Neiva - Viceversa 

Saliendo de La Perdiz: 
Salíendo de Neiva: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

04:00. 
10:00 
Bus Mixto 
Uno (1) 
$ 4.567_,52 ""$ 4.600 

5.- Morras - El Mirador - La Parada (Algeciras) - Neiva - Viceversa 

Saliendo de Morras: 
Saliendo de Nelva: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mlrilma: 
Tarifa: 

04:00 
10:00 
Bus Mixto 
'Dos.(2) 
$

0

4.643,89 ""$ 4.600 

6.- El Toro - La Arcadia (Algeclras)'- Neiva - Viceversa 

Saliendo de El ioro: 
Saliendo de Neiva: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

., . 

04:oo· 
10:00 
·sus Mbrto 
Uno {1) 
$ 4.918,36 "" $ 4.900 

7 .- San José Alto - La Laguna - San José Balo (Algecirns} - Hobo - Giqante -
Viceversa 

Saliendo de San José Alto (Alge):03:00 · 
Saliendo de Gigante: · 1 O:OO 
Clase de Vehículo: Bus Mixto 
Capacidad Mínima: Uno (1) 
Tarifa: $ 5,468,08 z $ 5.500 

8.- El Quebradón (Algeciras} - Gigante-~ Viceversa 

Salfendo de El Quebradón: 
Saliendo de Gigante: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

03:00 
11:00 
Bus Mixto 
Uno (1) 
$ 4.485,56 ""$ 4.500 

9. - Morras - El Mirado(- La Parada -Algeclras - Gigante - Viceversa 

Saliendo de Morras: 
Saliendo de Gigante: 
Clase cie Vehlculo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

04:00 
)0:00 
Bus Mixto 
Uno (1), 
$ 5.065,02oe$ 5.100 

10.- San Pablo (Algecirns}- Gloame -Viceversa 

Saliendo de san Pablo: 03:0O 
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s.allencto de Gigante: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 
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DE 20 HOJA No. 

11:00 
Bu.s Mixto 
Uno (1) 
$ 4.900,98 ""$ 4.900 

11 .• San José Alto ~ La Laguna - San José Balo (Algeclras} • Campoalegre -
Viceversa 

Sallendo cte San José Alto: 
Saliendo de Campoalegre: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

. 04:30 
11:00 
Bus Mixto 
Uno (1) 
$ 4.838,08 "'$ 4.800 

12.- La Cordillera (Algeclras) - Campoa!egre ~ Viceversa 

Saliendo de la cordillera: 
Saliendo de Campoalegre: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

04:30 
11:00 
Bys Mixto 

·-Uno (1} 
$ 4.344,59 "'$ 4.300 

13.- Las Palmas {Algeclras) - Campoalegre -·viceversa 

Saliendo de Las Palmas: 
Saliendo de Campoalegre: 
Clase de Vehlculo: 
Capacidad Minima: 
Tarifa: 

05:00 
11:00 
Bus Mixto 
U_no (1) 
$ 4.137,83 "'$ 4.100 

14.- San Pablo (Algeclras) - Campoalegre - Viceversa 

Saliendo de San Pablo: 
Saliendo de Campoategre: 
Clase de Vehiculo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

04:30 
11 :OO. 
Bus Mixto 
Uno (1) 
$ 4.366,43 "'$ 4.400 

15.- La Corctlllera (Algec!;as)- Hobo -VlceveiSa 

Saliendo de La Cordlllera: 
Saliendo de Hobo: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

04:30 
11:00 
Bus Mixto 
Uno (1) 
$ 4,429,81 ~ $ 4.400 

16.- Las Palmas {Aigeciras) - Hobo - Viceversa 

Saliendo de Las Palmas: 
Saliendo de Hobo: 
Clase de Vehícuio: 

05:00 
11:00 
Bus Mixto 
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capacidad Mínima: 
Tarifa: 

. Uno(1) 
$ 4.554,80 ""$ 4.500 

17.- El guebradón (Algeclras) - Hobo -Viceversa 

Saliendo de El Quebradón: 
Saliendo de Hobo: 
Clase de Vehfculo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

04:00 
11:00 
Bus Mixto 
Uno (1) 
$ 4.077 ,23"" $ 4.000 

18.- La Ensillada {Algecirns) Hobo - Viceversa 

Saliendo de La Ensillada: 
Saliendo de Hobo: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

03:30 
10:00 
Bus Mixto 
Uno (1} 
$ 4.554,80 ""$ 4.500 

Que la petición del Gerente de "COOTRANSHUILh. L TOA" se sustenta en el 
artículo 24 del Decreto 175 de 2001. · · 

Que los recorridos descritos no se encuentran autorizados en origen - destino ni 
en tránsito. 

Que la solicitud presentada por el representante legal de "COOTRANSHUILA 
L TDA" cumple las condiciones y requisitos exigidos en el artículo 24 del Decreto 
175 de 2001 y la Resolución No. 007147 ael 28 de agosto de 2001. 

Que para operar los recorridos, objeto de la petición, se requiere una capacidad 
mínima de dlclocho (18) buses mixtos -Uno (1} por recOirido- y no veintiuno (21) 
corno lo solicita la empresa "COOTRANSHUILA L TDA" ya que las rutas Neiva -
El Guayabo, Nelva - Paraíso y Morras - ·Nelva de acuerdo con los horarios 
solicitados y el tiempo de viaje entre los origenés y destinos solamente requieren 
de un (1) bus mixto cada uno y no dos (2) corno lo registra el peticionarlo. En 
consecuencia, la capacidad transportádora mínima para operar los recorridos 
solicitados es de dieciocho (18) bqses mixtos y la capacidad transportadora 
máxima de veintidos (22) buses mixtós, (articulo 35, Decreto 175 de 2001 ). 

Que ta citada empresa tiene autorizada la siguiente capacidad transportadora en 
el servicio público de transporte . terrestre · automotor mixto a través de la 
Resolución No. 0241 del 13 de septiembre d~ 2001. 

CLASE VEHICULO CAPAC. MAX!MA 

Campero y/o Camioneta milrta 79 
Bus Mixto 71 

CAPAC. MINIMA 

68 
59 

Que teniendo en cuenta la capacidad transportadora resultante de la petición de 
recorridos anteriormente enunciada, la riuevá capacidad transportadora en esta 
modalidad quedaría de la siguiente forma:·· · .. , -
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CLASE VEHICULO CAPAC, MAXlí111.A 

Campero y/o Camioneta Mixta 79 
Bus Mixto 93 

HOJA No. 

CAPAC. MIN!MJ,\ 

SiS 
78 

Que teniendo en cuenta lo anterlormerite expuesto, esta Dirección Territorial, 

ARTICULO PR.lMl::.R.O: Registrar a la empresa COOPEF-.AT!VA DE 
TRANSPORTADORES DEL HUILA LIMITADA "COOTP.ANSHUlLA L TDA" los 
siguientes recorridos, frecuencias, vehículos y tarifas: 

1.- La Ensillada (Algeclrns) - Nelva - Viceversa 

Saliendo de La Ensillada: 
Saliendo de Neiva: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

08:30 
)0:00 
Bus Mixto 
Uno (1) 

'$ 4.800 

2.- El Guayabo (Algeclras) - Neiva - \llceversa 

Saliendo de El Guayabo: 
Saliendo de Nelva: 
Clase de Vehfculo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

03:30 
10:00 

· Bus Mixto 
Dos (2) 
$ 4.100 

3.- El Paralso {Algeclrasl - Nelva - Viceversa 

sailendo de El Fiarnlso: 
Saliendo de Neiva: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad f1./iínima: 
Tarifa: 

03:30 
10:00 
Bus Mixto 
Dos (2) 
s·.:t:_300 

4.- La Perdiz (A!geclras) - Nelva - Viceversa 

Saliendo de La Perdiz: 
Saliendo de Nelva: 
Clase de Vehfcu!o: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

04:00 
10:00 
Bus Mixto 
Uno (1) 
$ 4.600 

5.- Morras - El Mirador - La Parada (Algecíras} - Nelva - Viceversa 

Saliendo de Morras: 
Saliendo de Neiva: 
Clase de Vehfcuto: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

04:00 
10:00 
Bus Mixto 
Dos (2) 
$4,600 
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6.- El ioro - La Arcadia (Algeclras) - Nelva - Viceversa 

7.-

8.-

Saliendo de Ei Toro: 
Saliendo de Neiva: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

04:0ó 
10:00 
Bus Mixto 
Uno (1) 
$4:900 

San José Alto - La Laguna - San José:Balo (Algeclras) - Hobo - Gigante -
Viceversa 

Saliendo de San José Alto (Alge):03:00 
Saliendo de Gigante: 10:00 
Clase de Vehíc4lo: Bus Mixto 
Capacidad Mínima: Uno (1) 
Tarifa: $ 5.500 

El Quebradón (Algecirasl - Glciante - Viceversa 

Sallendo de El Quebradóm 
Saliendo de Gigante: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

03:00 
11:00 
Bus Mixto 

, .uno (1) 
"$4,500 

9.- Morras - El Mirador- La Parada -Aigec!ras - Glganíe - Viceversa 

Saliendo de Morras: 
Saliendo de Gigante: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

04:00 
10;00 
Bus Mixto 

· Uno (1) 
$5,100 

10.- San Pablo (A!geciras)- Gigante - Viceversa 

Saliendo de San Pablo: 
Saliendo de Gigante: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

03:0p 
11:00 
Bus Mixto 
Uno (1) 
$4,900 

11.- San José Alto - La Laauna - San·José Balo (Algeclras) - Campoaleare -
Viceversa 

Saliendo de San José Alto: 
Saliendo de Campoalegre: 
Clase de Vehículo: 
capacidad Mínima: 
Tarifa: 

04:30 
11:00 
Bus Mixto 
Uno (1) 

. $4.800 

12.- La Cordlllera (Algectras) - CamPoalegre - Viceversa 
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Saliendo de la Cordillera: 
Saliendo de Campoalegre: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mfnima: 
Tarifa: 

04:30 
11:00 
Bus Mixto 
Uno (1) 
$ 4.300 

13.- Las Palmas (Algec!ras'¡- Camooalegre - Viceversa 

Saliendo de Las Palmas: 
Saliendo de Campoalegre: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

05:00 
11 :OO 
.Bus Mixto 

. Uno (i) 
. $ 4.100 

14.- San Pablo f.i;.lgeciras) - Campoalegre -· Viceversa 

Saliendo de san Pablo: 
Saliendo de Campoalegre: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

04:30 
11 :00 
Bus Mixto 
Uno (1) 
$ 4.400 

15.- La Cordillera (Algeciras) - Hobo - Viceversa 

Saliendo de La Cordillera: 
Saliendo de Hobo: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad M!nima: 
Tarifa: 

04:30 
11 :00 
Bus Mixto 
Uno (1} 
$4.400 

16.- Las Palmas {Algeclras) - Hobo - Viceversa 

Saliendo de Las Palmas: 
Saliendo de Hobo: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

05:00 
11 :OO 
Bus·Mbrto 
Uno {1} 
$4.500 

17.- El Quebradón {Alqecíras}- Hobo - Viceversa 

Saliendo de El Quebradón: 
Saliendo de Hobo: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

04:00 
11 :OO 
Bus Míxto. 
Uno (1} 
,$ 4.100 

18.- La Enslllada (Algeclras) Hobo - Viceversa 

Saliendo de La Ensillada: 
Saliendo de Hobo: 
Clase de Vehículo: 
Capacidad Mínima: 
Tarifa: 

03:30 
,10:00 
Bus Mixto 
Uno{1) 

·$ 4.500 
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1:i.RTICULO SEGUNDO: Fijar en virtud de lo expresado en el artículo 35 dei 
Decreto 175 de febrero 5 da 2001 .la capacidad transportad.ora mínima y 
máxima a la citada empresa er el servid,? público de transporte terrestre 
automotor mixto dentro de los slg4íentes límites: 

CLASE VEHICULO CAPAC. MAXIMA 

Campero y/o Camioneta Mixta 79 
Bus Mild:o 93 

CAPAC. MIN!MA 

6$ 
78 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recurso:'! de 
reposición ante el Director Tenitortal Hulla y Caquetá y apelación ante el Director 
General de Tránsito y Transporte Automotor !os cuales deberán Interponerse 
dentro de los cinco días siguientes a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLL\SE 

,/4-r, < t.,. , -¡;¡ ---..... 
ORLANDO CASj'f'R.O PARAA 
Director Territonal 

JU. ~O'l'1F1c~00 

./ "'-.J"" ~_,A"~ ;..,.,e:>./ 

,.. 


